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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
IC1A 

r 9 Z. * e r -

{s l e y e s , óiderfesjy a n u n c i o s que hayan <*e iu-
• e r t a r s e eft loifeoLETpKi O r s c u u í s se han de m a n 
d a r al (¡efe Político r e spec t ivo , por cuyo c o n d u c t o 
ae p á s a r á $ á los Ed i to res dé loa menc ionados p e 
r i ó d i c o s . - ( T t e o i orden de Ü de Abril de 1«30> ¿ 

¿PRIMEA SE 

P U B L I C A T O D O S LOH D Í A S . E K C K H f O L O S D O M I N G O S . 

_ ftr«cu>de«ujg)rioioa.—bu e s t a c i p i U l , llevado « domici l io , IU , rs. m e n -
suales an i i c ipados ; fuera de ella 14 r s . ef mes ; 3 6 el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e 
m e s t r e , y 144 por. .uu_año.—Se aduaiUt t iu»a icú . iMi* .^Madr4d en-4i»t» oüohws 
del B o l e t í n , calle de la I 'ueblu, n ú m e r o t i l , cudr to b a j o . — F u e r a d e 
e s t a x a p i l a l , d i u c t a r n e u i a por med io d e car ta al £ d i t c r , coi» inclusión doí 
importe del t iempo del abono en sel los .—Un n ú m e r o suel to 10 cua r t a s . 

ADVERTENCIA RDHORIAL. 

- Las d i spos ic iones de 4as Autor idades, « s c e f to las
que sean á iustancia de pa r le no j>obre, se i n s e r t a 
rán of lc ia l i i^nte : as i rui i tno cua lqu ie r n nuncio con* 
cern ien te ni servicio nac iona l , que d imane de la* 

' mismas;- poro los d e i n l e r é s p a r t i c u l a r p a g a r á n su 
i n s e r c i ó n . 

¡PAltTE OFICIAL. 
EBES1DENGU ¿ E L CONSEJO DR Mi

j e t P1STROS. 
S. M. la' ReAia nuestra Señora (que 

VHos guarde) y tu augusta Real familia 
continúan en osla corle sin novedad en su 
' ip^ortal le AludL 
•~ ¡jj Re | l DECRETO; 

No habiendo producido resultados las 
coatí o subastas ¿ l eb radas con ¿I objeto 
de rematar la coqduccion de la correspon
dencia por medio/de buques de vapor en
tile la feni í julajy las islas de Cuba y 

j^Ar l i c l lo £ * Re autoriza al [Director 
general de Ultramar, encargado ¡merina
mente del (ftspatho d e l f s negocios de 
aquellas provincias, para contratar el es-
fresado jier vicio Sin el<req¿¡$1lo de la pu
blica licitación, y con ¿sujeción al pliego 
de condiciones aprobado en 10 de diciem
bre del año próximo pasado, 

A r l . V El Jonfrato q U £ s e porgue á I & ItcaUrden lo digo á V. E para su 
loiizaciod deberá | . conocí miento y efectos coosiguienlaL Dios consecuencia de esta~aulotizae¡on deberá 

ser sometido á la aOrobacion delmi Con
sejo de Ministros j 6 , 

Dado en Palacio á veinlidos de enero 
de mil ochocieulos sesenta.—EslArubrL-
¿fáo de fa Real mano.f-ElVrésidenle in
terino del Consejo de Ministres, Saturnino 
CaideroDJCollanies. i -
— i n \ \ •a 
<v¿ DirAción general de UÍtraniar^ 

Autorizada la Dirección" de mi i argo 
por Real decreto de esta fecha para con
tratar siti s u b a s t a d serviciode la conduc
ción de la correspondencia entre la Penin-. 
sala y las islas de Cuba y de l'uerlo-Rico, 
ce> arreglo al pliego de condiciones apro
bado ponS. M. én 10 de diciembre último 
ypublicado en la Gacela de 14 del mis
ino mes, ¡se aUmii ián las proposiciones en 
este depaKathenl^ basta jpLdia .15 de fe
brero próximo venidero, inclusive, debien
do en ellas espresarsc solamente la sub
vención que se pula por cada viaje r e 
dondo. 

Madrid 22 de enero de 1860.—El Di-, 
rector general de d i f amar , encargado in
terinamente del despacho, Augusto t'lloa. 

MINISTÉRK 

REAL DECRETO 

Vengo eu nombrar Ministro logado del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina á 

na, en - l a scan t e : que resillar por- falleci
miento d i don José Montes de Oca que la 
servía. 

ro de mil ochocientos sesenta —Está ru
bricado de la "Real mano.—El Ministro 
interino de la Guerra, José Mac-crohon. 
§ " ~ *"* • * S * • s £ "~* -

Excmo. señor: enterada la Reina 
(Q. D . G.) de la instancia cúrsala por 
V. I".. en 27 de diciembre último, en la que 
el capitán graduado don Agustín Loygorri 
y de la Torre, teniente de caballería y 
áusiliar de esa Dirección generat, soliciú 
auloiizacton para conmutar cuatro accio-r 
nesrjcl Canal de Isabel II que tieneende-> 
pósito en la Caja general de.losdef Reinf," 
y las que como estas Cuatro deban amor
tizarse en lo sucesivo, se ha servido S. M. 
acceder á esta petición siempre que el^ 
interesado deposite en la espresada Ca]a : 

gene ra ren metálico ó papel del Estado,-
una cantidad por lómenos igual al valor 
que representaban tas accioues que retira 
el dia que las entregó en deposita, siendo 
al propio tiempo la voluntad do S. M. se 
entienda que esta disposición es ostensiva 
para-todos lo|-casos-ajjáiQgos que se prc-
senieéw 

l>ara FEFFCHJRASÉ de artículos sin escepcíon 
de ningún género. 

Lo que se hace saber por medio de la 
Dado en Palacio á veinticuatro de ene- Gnccia por conocimi-nlo de todos los pue-

blos que quieran utilizarse de las ventajas 
de dicha declaración; en el concepto de 
que los que lo verifiquen, sean nacionales 
o estranjeros, lejos de recibir el menor ve
jamen, gozarán tío entera libertad, serán 
protegidos por la fuerza pública,_y se les 
ausiliará en cuanto dependa de la autori
dad del espresado Ceneral en (Jefe. 

w . u p í D A ^ i - : c c r o Ñ r 

_iguier.les. 
guarde á V . b. muchos anos. Mad.il 21 
de enero de 18G0.—Mac-erohon —Sefior 
i)irector gen°ral del cuerpo de Guardias 
civiles v de la Guardia civil veterana. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

M A D R I D . 

DE 

dia civil, Inspectores de-vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad practi-
quen las mas activas diligencias en ave
riguación det paradero de dos caballerías 
mulares y otros efectos robados la larde 
del 23 del actual, en el término jtisis.lic-
ciond de Almoroz, sitio de Pino taberne
ro á tres vecinos de la vila de Cadalso, 
por tres hombres armados y desconocidos, 
cuyas senas, asi como las de los efectos y 
caballerías robadas a continuación se es-
presan, procediendo á la captura de los 
esrjresados ladrones, poniéndolos á mi dis
posición ea el caso de ser hablrJDST"" 

Madrid 2(J de enero de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de los ladrones. 
Un hombre como de cuarenta á cua • 

renta y cinco artos de edad, estatura allá, 
con patilla negra, ojos azules,, buen color, 
cara redonda t veslido de marsellé negro de 
paño de Sania María de Nieva, pantalón 

Secretaria.—Negociado \ 

El ilustre colegio de Abogados de Ma
drid;¡en junta Jeneral ordinaria celebrada . 
en 4 do diciembro próximo .pasado para ; de palencur, faja do estambre encarnada, 
significar la parle que dich > cor|>oracion borceguíes, gorra o montera de pellejo 
loma en la causa-nacional interesada en aegro, montado en un caballo pelo casla-
ta guerra de África, adopto los siguiente* ¡ no claro r armado de escopeta y ca-
acuenlos: L _ p 

í.° "El colegio subvendrá con la can-
tida I de 500 ducados anuales y la que 

El General en Gefe del ejército de Áfri
ca al Excmo. señor Ministro interino de ra 
Guerra: 

«Campamento sjbre el rio (¡uad-el-
J.'lú 24 de.enero de 1S60 á la tina de la 

| larde. JS.uestra pénlida en. la acción -tre-
ayer lia coasislido en un Oecnil iruerlo,-^ 
(íue lo os ul Teniente de CABALARLA de 
l ' a i n r v i o d.\u Andrés Seoane; Al cintro 
Gefes y Oficiales heridos, á saber: don 
Míguelde la Puente, Coronel, y don Gre
gorio de iNeira, Teniente del cuerpo de 
Estado Mayor, don Joaquín Rodwgne* 
Espina, segundo Comandante del regi
miento de Cantabria, y don Manuel Gon-' 
zalcz-Domingucz, 'lamente del d c S a í r 
Fernando. Respecto á las clases de tropa, 
resnlian s i e t e muerto* y 29 heridos, la 
mayor parle leves. Desde mi parle de 
ayer coolinuamos sin novedad.» 

cuesten tos grados respectivos á losgastos 
de la A I R A R A lileraTia ó militar facultativa 
que elija un huérfano de militar muerto 

1 en la campanil, que reúna las circuuslan-
' d a s siguientes primera, haber terminado 

l.»s años de la segunda enseñanza: segun
da, ser pobre: tercera, ser hijo legí t imo, 

o , teniente, subteniente, sargento..cabo o ^ gorra tie pelo, pardo, 

'2 ' El colegio constituirá desde luego un capoten imitado á m o n l i ^ l p ^ p ^ 
dos capitales l e dote de 10 OOO^s. cada tpardo , armado de cachorrillo y navaja 

m á DE LA GUERRA. ' , — j 

Ocupada por el ejercito de África la 
REAL DECRETO. embreadura del río .Marlin,,sus fuertes y Ja Aduana de Tetuan, el Capitán General 

|Y ¿títiefe del misuíb: por disoosUfón de 
18 del actual, aprobada por S. M., ha 

don Rafael Liminianaty Brígnoli, Auditor*| -decíarado-diebos {Hiatos-y la»pebta«i<»n-d« 
de Marina del departamento de Carlage- Tetuan, cuando se ocupe, puertos francos 

nana; 
Otro como cTs treinta anos estatura 

-pequeña, delgado, algo cargado de espal
da, vigote rubio, ojos castaños y color 
quebrado, vestida de gorra tic paño ne
gro, chaqueta id. color de miel, pantalón 
de. 'páno oscuro remontado con badana, 

: zapatos linos y armado de ca'-Uorríllo. 
-Otro de veinte anos, estatura regular, 

cara larga, barbilampiño, color quebrado, 
u^jnabon oscuro, 

imn, ques? impondrán en la Caja de Depó
sitos, y se cniredarán á las dos huérfanas 
pebres de militares de las clases antes re-
f. ti las; mueTrffS"e"n*Ccímpañ t, que la ju ita 
(le gobierno elija: los intereses de este ca
pital se cobrarán desde luegu por las per-
s ñas que representen legalmente á las 
arriciadas, y estas el capital al contraer 
matrimonio ó llegar á la m typr edad. 

Lo que he dispuesto se publique enés-
te "periódico',~ para 'que tlegáTídoínioncia 
de los huérfanos que se crean con derecho 
a ser agraciados con la pensión ó dotes 
acordadas, por reunir las condiciones esta
blecí las, puedan acudir con las solicjlu--
3 e s documentadas á la secretaria de dicha 
eorfHíraoion- p a r * - q u e - e i r sud i a se haga 
por la misma la elección de los que de
ban ser preferidos. 

Madrid 2rJ de enero de ISOO.— El 
Marqués de ta Vega de Arinijo 

bastante larga. 
Caballerias y efectos robados. 

Una muta, alzada seis cuartas y me
dia, edad Siete á ocho años, peló rojo os
curo, topime de las dos palas y un poco 
de las dos manos, bragada, recien esqui
lada y matada del costillar, aparejada coo 
jalma y lomillos, mandil de carga, mantas 
burgalesas blancas coo rayas encarnadas, 
dos coberljicijliiJCalenciaK.cabezón de 
correa y cabezada de seda. 

Otra de siete años, alzada seis cuartas 
y media escasas, j>elo castaño, recien es
quilada, matada un poco de los costilla
res, aparejada con jalma y lomillos, man
ta burgalesa, cabezada de seda. 

" Cinco' napoleones", nueve caarlos, una 
| caí lera petaca con muelle que figura Ha-

v e , una faja de estambre nueva y la m i 
tad de ella labrada, tres l iñuelos, , tres 
pares de borceguíes, un sombrero de me-

I diano uso, ancho de a la , otro nuevo, dos 
Sección de Gobierno.—Negociado 5 . * — ' pañuelos nuevos, cuatro pares de pártalo-
• • A i t o K W , 3 3 . . K „ .IJMÍSJIUEYOA,.lres.pares.de.alfQrjas^Uoá me-

Encargo á los señores Alcaldes, Guar- r e n J e r a s y u n a c a p a J e p a ü 0 nueva, 

http://Mad.il


Continúa la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Guadarrama, perteneciente al (creer trimestre-del aüo próximo pasado. 

f l 5 8 -
' y'1 • 

T E R M I P I ACIÓN D E L S E R V I C I O . 
5 •? -=. 

Persona 

que presté el servicio 

Juan Biasas. . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ldenC 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

L e o n S a n z . . . 
Felipe Hernández. 
Eulog io ' Brafeas. 
Andrés Gippinf. . 
Doroteo López. . 
Am»rosío Sánchez. 
Juana de Lucas . 
Alejandro Bravo. 
José Sánchez. . 
José Hernán Gómez. 
Claudio Andrés . 
Ángel Bravo. . 
Juliana López. . 
Juan Brasas. . . 

ídem 
Mein 
Idead 
Ídem 
í d e m ' 
ídem 
Ídem 
í d e m / 1 
Id.'iri 
ídem 
ídem 
l le ra 
Ídem 
Ídem 

Luis Herrero . 

< 
O 

<XJ 

; José García 
Juan Brasas . :? 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

lüora. 

ÉPOCA. 

Mes. Año. 

Carros 
de 

bueyes 

BAGAGES. 

ídem 
de dos 
muías . 

Caballe
rías ma

yores . 

Id. rae 
; ¡ñores. 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona á quien se pres ta . Cuerpo á que pertenece 

Ladislao Pardo. . . . 
Para BBten. 
Cayeflmo Medina. . • 
V i e o n i e - F e r r e n ; — : — » 
Manuel Mosquera. • • 
Guardia civil. . • • 
|José García y « t r o . • 
É a t i roteo. . g * Z. 
Ramón Nuñez . . . , 
Matías Méndez. . . 

(Bernabé Nc¡ ra. . . . 
Para re ten 
Antonio Espinóla. . . 
Juau Bautista Miralles 
Antonio Aleara*. . . 
Guardia civii. . . . 
Para reten 
Victono Prado . . . . 
Para reten 

Ídem 
Francisco Esteban. . 
Francisco Méndez. 
Guillermo Maroto. . . 
Frauclsco Alinazan. . 
Fernando Saez. • . • 
Vicente Rodríguez. 
Para re ten 
Fernando Saez . . . • 

Ídem 
ídem 
ídem 
I d e o 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 

Guardia civil . . . . 
Juan González y otro. . 
Para re ten 
Guardia civi l . . . . 
Para reten 
A n d r é s S o t o . . . • 
José Blanco y »u esposa. 
Antonio Vázquez. . . 
Antonio Ri «ra y compañeros. 
Para reten 
Guardia civil. . . . 
Manuel Carmona y coraps 
Para reten 
Joaquin O tiz. . . . 
Para reten 
Joaquin Ort iz . . . . 

Ídem 
Para re ten 
Santiago Molinero. . . 
Para re ten 
Pedro Alvarez Rojo. . 
Guardia civil. . • • 
Antonio Rodríguez. 
Para reten 
Guardia civil . . . 
Miguel Goicochea. . . 
Para re ten . . . 

Cazadores de Tarifa. 

' Lanceros de España. 
Escuadrón de Galicia. 
Infantería- de* Borbon. 

Pa ra cuatro presos, 
lnfantdría de Borbon. 

.'• ~ § ? * *~ l^ 
C a u d o r e a de Mérída. 

Ingenieros . 
Pobre, 

a 
Ingenieros. 
Artil lería. 
Enfermo. 

Para un preso. 

Mallorca. 

» 
América. 
Borbon. 

ídem 
Guardia civil. 

Infantería de Zaragoza. 
Guardia civil. 

» 
2J Infantería de Zaragoza. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem % 

Ídem 
ídem 
ídem 

B . 
Ídem 
ídem 

Para seis p r e s o s . ' 
— - «« Borbon. 
"™* l o * 

Para «los presos. 

Navarra. 
Pobres . 

í d e m ' 
• Ar t i l l en* . 

Para dos presos. 
Lanceros d \ España. 

" ""* « ? — _£ 
Cazadores de Segorve. 

} 5* " » 3 h ., 
Ídem 
Ídem 

Gerona. 
_ , . . C - ¿ -*J~; 2 S s . ' 

Infantería de Murcia. 
Para cinco presos. 

Infantería de Córdoba. 
• <3J ~* e e l > r 

" Para cua t ro presos. 
Ingenieros. 

P u n t o de la 
tas pedición. 

PASAPORTE. 

Madrid. 
Guadarrama 
Valladolid. 

Corana . 
Madrid. 

' Orense. 
Madrid, 

n 
ídem 
Ídem 
ídem 

» 
Ídem 

Valladolid. 
Cañiza. 
Madrid. 

Guadarrama 
Barcelona 

{Guadarrama 
ídem 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

IUOIII 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ildefonso. 
(Guadarrama 

Valladolid. 
(Guadarrama 

Valladolid. 
Las Rozas. 

ídem 
Barcelona. 

Guadarrama 
Madrid, 

ídem 
{Guadarrama 

Valladolid. 
» 

ídem 
Ídem 

Guadarrama 
Barcelona. 

Guadarrama 
i «¡ranada. 
I Madrid. 
•Borce lon i . 
[Guadarrama 

T A * l l a . 
"Cor 11 ña . 

Guadarrama 

Autoridad. 

Capi tán general 

ídem 
ldftn 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

» 
Ídem 
Ídem 

Alcalde corregr 
n -

Capitán general 
Ídem 

Alcalde const i t 
: Gobernador. 
Alcalde coüs l i t . 
Capitán general . 
Alcalde constit, 

ídem 
Capitán general . 

ídem 
ídem 
lile-11 
ídem 
Ídem 

» 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Gobr. mil i tar . 

Alcalde consti t . 
Gobernador. 

Alcalde const i t . 
Capitán genera l . 
Alcalde constit 

ídem 
Capitán general . 
Alcalde cons t i t . 
Alcalde corregr . 
Capitán general . 
Alcalde const i t . 
Capitán genera l . 

M 
ídem 
ídem 

¡» 
í dem 

Alcalde const i t . 
Capitán general . 

Gobernador. 
Capitán general. 
Alcalde const i t . 

Gobernador. 
Capitán general . 

1 

S'l Mes . Año 

[Agosto 
id. 

Mayo. 
Agosto 
Marzo. 
;Mayo. 
J u n t o . 

¡26fAgosto 
: i d . ' -
Mayo. : 

Agosto 
. id. A 
; Abri l . 
Agosto 

id. 

Procede 
el asistido 
= de 

Pueblo en 
que se 

terminé el 
servicio. 

Carros 
de 

[bueyes 

Las Rozas 

ídem 
IVillacaslin. 
L a s Rozas 
¡Las Navas 

ídem 
{Guadarrama 
Las Rozas 
\ a l l ado l id . 

t a s Rozas 
| 

Id*m 
[Villacastin. 

Espinar . 
jLas Rozas 
{Guadarrama 
Villacastin. 

[(Guadarrama 
ídem 

Z uiiOra. 
ídem 

Blascoeles. 
¿ a s Rozas 

ídem 
IS. Lorenzo. 
Guadarrama 
[Las Rozas. 

Ídem 
m e o 
ídem 
Ídem 
Ñera 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

. ídem 
ídem 
ídem 

Navacer.* 
IGuadarrama 

Espinar . 
IGuadarrama 

Lorca. 
L K Rozas. 

Í dem 
ídem 

í d e m 
ídem 

» 
¡Villacastin. 

»¿ .i 
Ídem 
ídem 

»> 

¡As Rozas. 
Guadarrama 
Las Rozas. 

Ídem 
í dem 

» 
¡Lis Navas ; 
Villacastin. 
[Guadarrama 

Otero 
Guadarrama] 
Villacastin. 
Las Rozas. 
Villacastin. 
Las Rozas 

Idfin 
Guadarrama 
Villacastin. 
Las Rozas 

Espinar. 
Guadarram;-
Villacastin. 
Las Rozas. 

Idera 
Las Navas. 
Guadarrama 
Villacastin. 
Guadarrama 

Ídem 
Las Rozas 

Ídem 
ídem 

Villacastin. 
Espinar . 

Navacer.* 
Guadarrama! 
El Puer to . 

ídem 
ídem 
Ídem 

Idgni 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Espinar , 
ídem 

Las Navas 
S Lorenzo 
Guadarrama 
Las Rozas. 
Guadarrama 
Villacastin. 

ídem 
meta ,dr 

Las Navaa. 
Villacastin 

» 
Las Rozas. 

» 
ídem 
Ídem 

9 
VUlaca^tin. 
Guadarrama 
Vilh'caslin. 
Las Navas. 
Villacastin. 

a 
L i s "Rozas. 

í dem 
Guadarrama 

(LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
ínulas 

Cabal le 
rías m a 

yores . 

Id. me 
ñores. 

» 
6 

Leguas 

m a r c h a 
abona

bles. | 

Diaa 
de 

reten. 
abona 

bles. 

T 

» 
*a t 
1 » 

» 
1 

n 
3 \\1 
3 i | 2 - • -
5 » 
2 
i i -

a : 
i 1 
6 
6 • 
6 
6 1 * '—. 

» » 
5 1» 
6 » 
n 1 • 
5 I | 2 • 
i 
S i | 2 • 5 1 | 2 • 
n 
0 • » i 
6 t 
5 > 
6 1» 
» 1 
5 1|t » 
S l | 2 » 

l 
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Instrucción pública.—Circular.—Núme
ro 3 2 . 

Los Ayuntamientos de los pueblos que 
á continuación se espresan, no bao satis
fecho hasta ahora la asignación de los pro
fesores do instrucción primaria, corres
pondiente al cuarto trimestre del ano ú l 
timo. 

En su consecuencia, he acordado pre
venirles que si en el preciso termino d e 1 

diez.pVtitt.no devuelven á este Gobierno 
debidamente cumplimentados los libra
mientos correspondientes al trimestre c i 
tado, les impondré una multa que harán 
efectiva inmediatamente. 

Madrid 2 5 de enero de 18<50-—Kl 
Marqués do la Yoga de Armijo. 

Lisia de los pueblos á que la anterior 
eircular se refiere. 

el 
lUii 
i d i 

si 
uJu 

CbamarUn. 
Humera, 
flor tal eza. 
El Pardo. 
Anchuelo. 
Camarina de Esteruelos. 
Olmeda de la Cebolla. 
Rivatejada. 
Yaldeavero. . 
Vetilla de San Antonio. 
Ambite. 

-\ Mejorada del Campo. 
duQfOaOPiJnt!. 

Pezuela da las Torres. 
Torres. 
Valdelonres. 
Barajas. 
Campo Real. 
Los liueros. 
Alpedrele. 
Becerríl. 
Los Molinos. 
Moral zarzal. 
Talamanca. 
Yaldepiélagos. 
Yillanueva del Pardillo. 
Cercedilla. 
Collado Yillalva. 
Pedrezuela. 
üuadalix. 
Mi ra flores, da la Sierra. 
El Molar. 
San Sebastian de los Rayas» 
Belmoote de Tajo. 
Brea. 
Yillámanrique da Tajo. 
Carabana. 
Morala de TajuOa. 
Perales de Tajuna. 
Yillaconejos. 
Colmenar de Oreja. 

^Suelos . 
Cubas. 
Moraleja de Emoedio. 
Alcorcen. 
Leganés. 
Fresno de Torota. 
Arroyo Molinos. 
Frcsnedillas. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
El Afamo. 
Roadilla del Monta. 
Chapinería. 
Nava la gamella. 
Brúñete. 
Valdembríllo, 
Pelayos. 
Navas del Bey. 
Cenicientos. 
Robledo de Chavola. 
San Martin de Yaldeiglesias. 
La Acebeda. 
Alameda del Valle. 
Braojos. 
Cabariillas de la Sierra. 
Ccrvera de Buitrago. 
Gascones. 
La Hiruela. 
Horcajo. 
Hbrcüjuelo. 

ManjiroBst—.UiiK 

-¡J m Navalafuente. 
Navarredonda. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Pinuecar. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
La Serna. 

. Serrada. 
Siete Iglesias. 
Somosierru. 
Venlurada. 
Buitrago. 
Canencia. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Lozovueln. 
Monléjo de la Sierra. 
RobrCgordo. 
El Vellón. 
Kascafría. 
Torrelaguna. 

CUARTA SECCfON. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
ü 4& st> y .sdoma **4í\ ¡ 0 7 '«b tliod*.l. 
Juagado de primera'instancia del partido 
Sjl a de Colmenar Viejo. 

Don Mariano Valcayo de Toro, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido. 

Hago saber: Que á virtud de denuncia 
del Promotor liscal del Juzgado, de ha 
llarse abandonado y sin dueño c o m i d o ; 
un solar, sito en la villa de Alcobeiidas, y! 
su callé del Empecinado, lindante1 por; 
Norte con la misma callo, Saliente la de 
la Paz, Poniente casa de don José Méndez, 
y Mediodía pajar de JuiiauBaeua, se pro-! 
veyó por el que regentaba este Juzgado, 
el auto siguiente: 

Auto.—Por presentado con los docu
mentos á que se ritiere el Promotor fiscal 
en su anterior demanda, y resultando que 
el soíar de la casa que existe en la villa 
de Alcobendas, calle del Empecinado, ca
rece de dueño conocido, qué no paga con
tribución ni se halla comprendido en los 
inventarios de bienes; nacionales, y que 
los bienes que no son poseídos ni detenta
dos por persona ni corporación al ¿una, 
deben ocuparse desde luego á nombre del 
Estado, conforme á lo prevenido ea el ar
ticulo seis de la ley de nueve de mayo de 
mil ochocientos treinta y cinco, des .• la po
sesión que se solicita en ta forma ordina
ria á nombre del Estado, entendiéndose 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
a cuyo lin se librara la oportuna orden al 
Juez de paz decano, que la dará al comi
sionado Ue esta clase de híeues, el cual se 
incautará de su administración, bajo el 
concepto de responder de los f r u t ó y ren
tas, si por sentencia liime se declarara 
pertenecerá un tercero,según lo prevenido 
en la real orden circular' de cuatro de fe
brero de mil ochocientos treinta y siete, 
proveyéndole de testimonio de este auto 
y diligencias practicadas para su cumpli
miento si lo pidiese, en conformidad a lo 
prevenido en el articulo setecientos y se
tecientos uno de la ley de enjuiciamiento, 
se anuncie por edictos esta providencia 
que se lijará en los sitios de costumbre de 
esta cabeza de partido, é insertaran en el 
Boletín Oficial úa la provincia, llamando á 
los que se crean con derecho por término 
de sesenta dias, baje apercibimiento de 
que trascurridos sin presentarse á recla
mar, se amparará en la posesión al Esta
do, y no se a Imilirá reclamación contra 
ella. El señor don Vicior López de Maria, 
Juez de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido, lo mandó y 
firmó en ella a catorce de setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Víctor 
López de María.—Carlos López Navarro. 

Y habiéndose dado la posesión, acor
dada en el auto anterior, o>mo no conste 
la publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, lie dispuesto, por si esta no se 
ha Tendeado, se inserte por duplicado el 
présenle, á no de que si alguna persona 

tuviese que reclamar contra e.la, lo ve
rifique en el término de sesenta dias, pues 
que pasado este no se admitirá, y proce
derá á lo deiuasque coi responda. 

Dado en Colmenar Viejo á trece de 
enero de mil ochocientos sesenta.—Ma
riano Valcayo de Toro.—Por mandado de 
su seüoría, Carlos López Navarro. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor, 
don Manuel itioboo, Juez de primera ins
tancia de esta capital, dictada en lestfmo-' 
mo del escribano de su u u aero don Pe
dro Clemente Mario, se saca á pública su-
b«Lsla una casa correspondiente al concurso 
de, don Francisco Robles, sita ea esta po
blación, y su calle de Cimpa, señalada 
con los números 8 anticuo, o" moderno de 
la manzana 9o , la cual licué de sitio 1274; 
pié* superficiales, retasada por don Luis¡ 
L ó p e z Orclie, arquitecto Ue la Academia' 
nacional d e San Fernando,. en la suma 
de á2.'J50 rs. , de la que s e rebajarán las 
o | r g S S que gravitm sobre Ta finca; y para 
su reñíale s e lia señalado el_ día 50 del! 
actual, ci la horade las'dooe en la audien
cia de S I S . ; sita en el piso^bajo Ue la 
Lerrilorial. Las perSóuaá que deseen in
teresarse en su adquisiciou, itodraa áeudir 
en eLdia jy hora al sitio que se designa a 
hacer las [proposiciones que guslcu; „y_ an
tes del día del remate a la escribanía ci
tada, sita1 en la calle Mayor, números 1»18 
y 110, cáarlo bajo de la izquierda, doude 
se aümilirau las que se hugau siendo aire-, 
giadas, y se facilitaran los pormenores! 
que se deseeu.—Madrid 19 de enero dei 
1800.— Marín;—46. 

Juagado de primera inslaneia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Gregorio Rozaiem, 
J u e z de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada de 
Escribano de número don Olalla Megia, 
y á voluntad de sus dueños se saca a pú
blica subasta una casa sita en esta corle, 
y su calle del Carmen, con vuelta a la de 
Preciados, señalada por la primera con el 
número 07 nuevo, y 8 antiguo de laman-
zana 578, y por la segunda con el oi. La 
cual tiene- ue sitio 970 pies cuadrados 
superficiales; su producto anual&¿ÜU rs . , 
y r sale á subasta por la cantidad de 
éü .OOOrSs , á,rebajar cargas: es de libre 
disposición, y se advierte que no se admi
tirá postura que no cubra ta tasación; para 
cuyo remate se ha señalado el día 1 j del 
próximo mes de febrero, á las doce de s u 
mañana, eu la Audiencia de S . S . , que 
la tiene en el piso bajo dé la territorial, 
frente á Santa Cruz.—Madi id ¿ i de ene
ro de 1800.—4'*. -

JU o í n i ' 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional de Ambite. 

El repartimiento de la contribución ile 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla de Ambite, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento por espacio 
de oclio dias, con objeto de que los contri
buyentes no aleguen ignorancia. 

Ambite 17 de enero de 1806.—El Al
calde, Juan Solanas. 

¡'residencia de la Junta carcelaria del 
partido de Colmenar Viejo. 

No habiendo tenido efecto la Junta de 
representantes de los pueblos de "dicho 
partido el dia 15 del que rige, por falla 
de concurrencia de la mayor parle de 
aquellos; y con el fin, pues, de que tenga 
lugar la revisión de la cuenta de socorros 
apresos pobres, procedente del arto último 
y formación del presupuesto de gastos é 
ingresos para el corriente, he acordado 

se convoque nuevamente, señalando al 
intento e f ' d í a 6 de febrero próximo; y 
hora de las once de su mañana, en las 
casas consistoriales de éste Ayuntamiento. 
Espero que, penetrados de tan interesante 
fin y de los perjuicios que necesariamente 
se lian de irrogar en otro caso, se sirvan 
concurrir á dicha junta en el dia y hora 
señalados; en la inteligencia que de no 
hacerlo se celebrará aquella con los con
currentes, sin perjuicio de dar parte al 
excelentísimo señor Gobernador, por el 
descuido y apalí.i con que se mira asunto 
del mayor ínteres, para la resolución cor
respondiente. 

Dios guardé á VV. muchos artos. Col
menar Viejo 19 de enero de 1800.—José 
llompanera.— Señores Alcaldes de los 
pueblos de este partido judicial. 

fi'HiotaiLnno ol> osSiiíi_2Jiutyibnou 1? oibd 

Xlcaldia constitucional de Ofusco. 

;.j El repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n 

territorial de esta villa, correspondíanle 
alabo actual, se halla espueslo al publico 
en la Secretaría de su Ayuntamiento, por 
término de cuatro días, durante los que 
se admiten las reclamaciones qóé ; seHia-
gan, siendo justas; pasados no serán oidas. 

(¿rasco ¿0 de enero do 1860 .—10-
taás Villatvilla. 

Alcaldía constitucional de Canillad. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de'Canillas hace saber á los ha
cendados ile su término se halla ejecutado 
el reparto de inmuebles del corriente,año, 
y de mar.ilieslo en'su Alcaldía por el ter
mino de ocho días, p a r a enterarse, y a l e 
gar de agravio; y se suplica á los seño
res Alcaldes de barajas, La Alameda, Ca-
nillejas, Vioálvaro, Madrid y Uóíialezá, 
lo anuncien en sus respectivas localidades. 

Canillas 21 de enero de Í 8 0 O . — E l 
Alcalde constitucional, Valeuliu Cuadrado. 

Alcaldía constitucional de Brea. 

El repartimiento de la contribución 
territorial se halla concluido y espücslo 
al publico por término de cuati o días, en 
los cuales se oirán las reclamaciones que 
se hicieren, y pasados no serán admitidas. 

Urea 2 1 de enero de 1800.—El Al
calde constitucional, Manuel Maria de 
Cézar. 
¿ Oo''I •»•» »yv.'t' > y* Q- wiwaaii©«* 

Alcaldía constitucional de Los Santos 
de la Humosa. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este municipio el repartí-
uiieulo de la contribución territorial del 
presente ano, por termino de cuatro días, 
en cuyo término se oirán las reclamación 
nos que se produzcan, y pasado el cual no 
ha lugar.* 

Los Santos de la Humosa 18 de enero 
de 1800.—El Alcalde, Auicelo de la Roca. 

Alcaldía constitucional de íXacala-
gamella. 

Habiendo sido anulado por el escelcn-
t i s i m o señor Gobernador civil de esta pro
vincia, despediente instruido porel Ayun
tamiento de esta villa de Navalagamella, 
paia el remate de -1015 arrobas de car
bón á precio de tres reales ca.la une, y 
3010gavillas de chavasca á 2;> céntimos, 
que producirá la corta y poda de las le
nas radicantes en el sitio Camino de los 
aldeanos en esto término, por no haberse 
anunciado cor. tiempo en el Boletín Ofi
cial, la corporación ha acordado con la 
superior aulorízacíon de S. E. abrir una 
nueva subasta para el dia o del próximo 
mi s de febrero desdo las onca de su ma-
ñona a la una de la larde, en la sala con
sistorial, bajo el pliego de c o n d i c i o n e s que 
se halla de manifiesto 0 0 la Secretaria del 
municipio. 

Lo que se anuncia para cono imienlo 
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del público llamando lidiadores.—Nava-
lagamella 23 de enero de 1860.—El Al
calde-presidente, Antero Serrano.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento. Nicolás Meri
no y Conzalez. 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de Moralzarzal pa
ra subastar las lefias del monte del s i
tio de (os linares, bajo el tipo de un real 
Cada arroba de leña y 50 céntimos cada 
gavilla de siete cnartas de alillo, ha se
ñalado parasu remate el día 19 de febrero 
próxi.no, en la sala consistorial, de diez á 
doce de la mañana, ante la espresada corpo 
ración, y su adjudicación, previa ta mejo
ra del 10 por 10.), el 26 á la misma hora, 
bajo el conducente pliego de condiciones 
que desde este acto se halla de maniUeslo 
en la Escribanía del actuario. 

Moralzarzal enero 18 de 1860.—El 
Alcalde, Tomás Moralo.—El Escribano, 
Ángel González. 

Alcaldía constitucional de Costada. 

El amillaramienlo que ha de servir de 
baso en esta villa para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería del presente año, se halla concluido 
y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y al público por término de 
ocho tlias, a Gn de que los comprendidos 
en él, hagau las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Costada y enero 21 de 1860. - El 
Alcalde, Rafael González. 

Alcaldía constitucional de Serranillos. 

El repartimiento do la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla, se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento por término de 
cuatro días, con objeto de oir las quejas 
que Tos comprendidos en el creyeren 
justas. 

Serranillos 22 de,enero de 18 .0—El 
Alcalde, Clemente Fernandez. 

ídem de la compañía del fe rao-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -55 . d. 
París á 8 dias vista , 5-24. 

© C Oí <D O 
P t r : 5 3 

C/5 

IC 1^ - 1 K IO 
óx a> bi s bo hi 

- a = * 
í 3 O O' 
o — o -B 

t- as. -i 

—' — - *-J - > — — ( 
* O «. «¿ o o 

—3 
5 3 

ídem de camero, de i 8 á 20 cuartos li- I-de' Satf Hoque húmero '44; áe ha TüeHó'á 
1 ' • .... I-, .1,, I • • n 4 ^ . ' . r n « . „ Á > i,-.,,,,. 

9 ° 

í > C6 CD O Ül o o o o e o 
"Vs>~GO "i-* ̂  "jo 

<j> »" s* 

o o c c ' 

BOLSA DE MADRID. 
1 

Cotización del 26 de enero de 1S60, a 
la* tres déla tarde. 

io\m>'< -t ¡>" W u t v i t u ú U m i b Midu.:f. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 pur 100 consolidado, 
publicado, 44; no publicado 45-90 c. d.; 
á plazo 44, á fin cor. vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido, id. , 34 
y 35-95 , id. 3 > 85; á plazo, 41 -25 y 20 
a ün próx. vol. 

Deuda del amortizable de primera dar
se, ídem, 19 -2o p. 

Ídem de segunda id., id , 12-5 j . 
ídem del personal, id., 10-80. 
Acciones >!e carreteras. —-Emisión de 

1.° Je abril de ISoO de. á 4000 r s . , 6 
por 100 anual, id., UI-oO d. 

Ídem de á 2 0 0 0 rs . , id., 9 5 . 
ídem de i . "de junio de 1851 , de ¿ 

2000 r s . , ídem 91-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, ídem, 88-50. 
Ídem de i .° de julio de 1856, de á 

2000 reales, id., 84 -50 . 
Acciones de obras núblicas de l . 9 

de julio de 1858 idem, 8 4 - 5 0 . 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por loO anual, no publicado, 
104-75 p. 

Carpetas provisionales de obligacio
nes del Estado para pago de subvenciones 
á las empresas de ferro-carr les, autoriza
das por la ley de 22 de mayo de 1859, 
con 6 por i 0 0 de interés anual, y 1 por 
100 de amortización, idem, 80 . 

Acciones del Banco de España, sin 
divideudo, id., 182. 
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bra. 
ídem de ternera, de 66 á 80 r s . arroba, 

y de 36 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo de 30 á 52 rs . arroba, y de 

50 á 52 coarl i iS libra. 
Tocino aüejo, de 104 a 106 rs . arroba, y 

de 56 á 58 cuartos libra, 
ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 71 á 71 rs . arroba. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 118 r s . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 78 á 80 r s . arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 42 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 29 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. . 
\ r roz, de 50 á 54 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 18 ra. arroba, y do J 

á 9 cuartos libra. . ' 
Carbón, de 7 i\l a 8 rs . arroba. 
Jabón, de 70 a 72 r s . arroba, y de 24 á 

.26 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 reales arroba, y de 2 1 [2 

á 5 1(2 cuartos libra. 

Precios de granos en el'mtreadó^ de 
hoy. 

ubnmiv'.; \ X > L ¿ ; : - d t . - 'A'H 
Cebada, de 28 a oO rs. faneca. 
AJgarroba, a 56 i |2 r s . id. 

1 . - i i" , -di- j 1 / .-l't.ü»» 1! na ,i6Ío> «tu 
Trigo vendido. . . 1489 fanegas. 
Quedan por vender sobre 28 V6. 

Precio máximo 54 
Idem imnimu. . 44 
Idem medio 49,45 

Lo que se anuncia al púbUeo-pura >u in
teligencia. 

Madrid 20 de e n l o d e 1860.— El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE PAUJS. 

abrir 7 en la de la Luna número 43; \mi^-
diátoá la lotería, esipiina a la calle Ancha 
de San Bernardo, en donde continúa sir
viendo aí, público en todos cuantos ríogo-
cios digan relación con su instituto y en 
particular en la sustitución de quintos", los 
que proporcionara á precios módiibs v 
plazos convencionales, aafndo !i \6^WSÑ^ 
sados cujuitas garantías puedan apetecer. 

A I C A L D I A - O O R R E G I M Í E N T O DE 

M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales en el mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado )ior / ú j puertas en el dia de 
hny. 

2557 fanegas de trigo. 
1995 arrobas de harina de id. 
5100 libras de pan cocido. 
4051 arrobas de carben. 

109 vacas, qne componen 48.114 
libras dé peso. 

586 carneros, que hacen 8619 
libras de peso. 

179 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 49 a 55 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

(JPHAKW 
IB j » } B 

ubiei 

Enero 2b de 1860. 

Fondos f ranceses . 

. . 68-50 3 por 100.. . . 
4 1(2 por 100. . . 

I) U.'IUH w t'Jüli 'jU /')» 
Kspafioles 

5 jvor 100 interior. . 
ídem esterior. , •. 
Idem diferido. 

<r6-80 
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43 l i4 
. 45 3|4 

. . 55 1 4 
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A N U N C I O S . 

P A R T E NO O F I C I A L 

LA CAURA.NZANA, 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el a i L. 21 de la ley de sociedades mineras 
d e 6 de julio del añ 1 próximo pasado, se 
han. espedido en este, dia los o (icios del 
primer requerimiento al pago de lo< des
cubiertos en q u e se hallan los socios don 
Narciso Ramírez , dou Raimundo Rodri
gue/., don Juan Fernandez, don José Üo-
miogo Calzada, don Santiago Rodríguez* 
don Miguel Valdivieso, don Juan P . Ano i 
yo, don Francisco Palacios, don Enrique 
Morón, don Prudencio Casillas y dofta Ti-
burcia del Castillo, y don LorenzoSegura, 
por los dividendos pasivos repartidos «alas 
acciones que respectivamente poseen, á 
ün de que en el término de 15 dias se 
presenten á hacer los pagos en casa del' 
señor tesorero don Manuel R. del Hoyo, 
calle del Clavel, uúm. 9, tienda. 

iMadrid 15 de enero de 1860.—El 
Secretario, Juliaa Gome¿.—-43. 

Antigua Agencia de Negocios. 

La que estuvo establecida en la calle 

BIBLIOTECA UNIVERSAL EC0N( 

PROPAGANDA CATÓLICA. 

Millón y medio de Ubritos se imprimen 
en el nwsenje ano para los señores fpcios 
de las Conferencias de San. Vicente de Paul 
de Espada. I na suscricíon aislada por me-
4ífcml8vreaJopM-P01" un año entero... 
Se reparten lie..- Ubrjtos semanales. Esta 
publicación es la mas á propósito para 
formar las bibliotecas populares ton reco
mendados por el Gobierno de S. M. Basta 
que los Ayuntamientos den noticia de ella 
a algunas personas celosas del bien del 
pueblo para que produzca efecto la Indica
ción, sobro ludo en donde no haya Confe
rencia de San Vicente de Paul. 

El mayor elogio de los libritos es el ha
ber sido adóptanos por" tas Conferencias. 

Condescendiendo con algunos A y unta
mientos y otras varias personas que de
sean se establezca'en sus pueuloá respec
tivos .venia de estos libriio¿ó"tth)bien el 
que se ndople el >isleiua de lectura a d o 
micilio, en obsequio á estos defceos tau 
justos, al que piense llevarlos' á cabo 
se les darán los hürilos al mismo econó
mico precio que á los señores de las Con
ferencias, con tal que pida diez susenoio-
nes abonadas por mensualidades ó semes
tres adelantados, intv ;i 

Procuren hacer el pedido antes leí 15 
de febrero, pues ya hay qne reimprimir 
lo de la primera semana de enero sise ha 
de remitir completa la publicación. Basta 
remitir '¿(i 'foaieJ'y'&S céntimos ''para r e 
cibir 120 libiilos francosde porte/que son 
los correspondientes á un mes» ' 1 

La correspondencia se dirigirá al Di
rector de la imprenta de las Escuelas Pías, 
que es uu Sacerdote de las de San Fernan
do de Madrid, calle de Mesón de Paredes, 
núm. 84. 

Quiera el cielo que se comprenda es 
te proyecto, cuyo | objeto es procurar la 
reforma de. las costumbres mediante 
124.000,000de librilos de sanamoral y 
lectura amena. ' f ' 

L A J L ü N A l l E S A , 

Sociedad minera. 

Con arreglo al artículo 24 de ra nueva 
ley de minas, requiere por primera ver á 
dou Adolto Beded para el p a g o de los d i 
videndos pasivos, cor respondientes a la 
acción número 107 dé su propiedad, y 
cuyo importe asciende.á r s . vn.¡ -'200, en 
este forma: 

Ano de 1859. 
Agosto dividendo núm. 34 
Selbre. ídem » 55 
Octbre. idem » od 
Novbrc. idem » 37 

Cuyo pago verilicará en la Tesorería 
de esta empresa, calle del Principe, relo
jería, desde las 8 de la mañana á las 4 de 
(alarde; de no verilicar.o asi, le parará el 
perjuicio que haya lugar, en conformidad 
de dicha ley vigente, y uo luciendo este 
requerimiento á domicilio por ignorar su 
paradero. 

Lo que se avisa para que llegue á no
ticia d e l i n t e r e s a d o . 

Madrid 2 4 deenero de 1860.—¡£1 Pre
sidente, J . tf.—41. 

• 

bDiTon, 1>. Jua.i A.niu.nui García. 
. | . 

Impienta del mis~no, Puebla n u m . 19 , esquila 

ala Corredera Baja de San Paito. 

MAÜIHD:—1860, 

de 60 rs . vn. 
\ 40 » 
» 60 » 
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